
M;M. 142. - S^BATíO 15 DE JUNTO DE' 1889,

^oietin ©ftctal
DE LA

iaû^ïQ8U as aSaaaaa
^^ itÿa y lai ditponñonni dtl Gobierno ton obliÿa~ \ 

^*n<u para la capital de provincia detde qm leptAUcan । 
’Acta/hienf*, lUj ^¡¡^^ ^ ifgg^g Cfiatro dias deipnés para loi ! 
^nndt pueblo! de la misma provincia. (Let Dît 8 de No- । 
^’EMBRl DU 1837.^ j

SUSCRTCrÓN PARTICULAR
En rCóiiDOB*; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—11« año, 33.
Pueda dk Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,281—Seis 

meses, 22,60,—Un silo, •46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS Li'S DÍAS, EXCEPTO LOR DOuiNGO a

Las Leyes, órdenes y anuncios gite se manden publicar e'i 
los Bolbtines Oeicíalej se han de remitir al Jefe polîti^J 
respectivo, por cuyo conducto Se pasarán á los editores de Í >s

1 mCTWMwiaíioA'pet^tiicos.’fOROENEs db 2dk Annii,, dh 3 r .i 
¡ DB OcTHBEB DE 1864.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 14.)

^S. MM. el Rkt y la Reina Regente 
^' ^' S-) y Augusta Real Familia 

®*’útiaúan en esta Corte ain novedad 
®^ 8H importante salud.

REAL DECRETO

®ú el expediende y autos de oompe- 
^^’ida promovida entre el Gobernador 
, ®'® provinois de León y el J uez de 
*'^strycc(¿jj ¿0 Riaño, de los ouales re 
«Hita:

Que en 11 de Agosto de 1888 el Ca- 
^^^^z de cultivos de la comarca, acom-

^^^ Fresi lente y un Vocal de 
^ Onta administrativa de la Puebla 

® ^Ülo, en unión de Síndan Domín- 
^’^®® y una pareja de la Guardia civil, 
^ constituyó en el monte titulado Vallo 
^ Nuestra Señora, con objeto do hacer 

Señalamiento de 40 metro» cúbicos 
fiadora de haya de que era reman- 
te el citado Domínguez, verificando
®o señalamiento en el rodal deno- 

dc^^^ ^*^^^ '^^ ly^^ga y sitio llama- 
’aUina del Fornos, poniendo en loa 
®les que ñ ibían d ser aprovechados 

’®uroo del distrito:
i ^^^ itabiéndose' negado el rematante 
tab^^*" *^ ^*^^^ *^^ señalamiento, por 

erse hecho la demarcaeión en pun- 
^8 donde no podían ser sacados los 

^^ Oles y en maderas inservibles para 
^ ®^Íeto que habían sido subastadas 

'’sucedidas, ó sea para la reparación 
® edificio» arruinados por la nieve, 

ift^^ ^^ Alcalde de Lillo, á fin de que 
^'®tpusiera su autoridad cerca del 
^ Afilador de la provincia, con objoto 

9'10 ordenara lo conveniente para 
tic ^ ^^inúrcaeión se hiciera en el si-

** ilamado de loa Bárganos ó Garrotea 
Se^^-^*^^^^^’ P°“^° donde hay maderas 

^ibleg y íácilea de^arrastrar:
fu 3 ^ ^^ Alcalde considerando justa y 
jj^ ®da la reclamación de D. Sindan 

^’^^guez, rematante, en unión de 
*'de 29 vecinos del pueblo, de loa

40 metros cúbicos de haya de que se 
trata, se dirigió al Gobernador de la 
provincia, rogándole que lispusiera lo 
convenienie para que la designación 
se hicieia en términos de que pudieran 
ser satisfechas las necesidades de los 
rematantes:

Que el Gobernador manifestó al Al
calde que requiriese al Capataz de oulti- 
tivos para que procediese al señala
miento de los 40 metros cúbicos de 
madera aubastad'ia eu el punto más 
cómodo para su extracción dentro dtl 
perímetro señalado para el aprovecha
miento; y caso de no haUarae en la co
marca el Capataz, requiriese á una pa
reja de la Guardia civil, y en unión de 
una Comisión del Ayuntamiento y con 
asistencia del rematante, procediese 
á la designación de los árboles corres
pondientes á los 40 metros subastados:

Que requerido el Capataz de la co
marca, manifestó al Alcaide que no 
estaba autorizado para hacer otro seña
lamiento que el que ya había TeriÚeado 
en punto cómodo y fácil para el arras 
tre, y en maderas útiles para toda clase 
de construcciones:

Que puesta por el Alcaide en cono 
cimiento del Gobernador la comunica
ción del Capataz añadiendo por su par
te que le constaba que ni el punto se
ñalado era cómodo para la extracción, 
ni las maderas señaladas últíles para 
reparación de edificios, el Goberna
dor autorizó al Alcalde para que la Co
misión del Ayuntamiento pudiera des
de luego proceder ai señalamiento de 
las maderas, levantando acta del resal
tado de la operación:

Que el Alcaide dirigió nueva cornu- 
nicación al Gobernador, partícipáudo- 
le que el Comandante de la Guardia 
civil dei puesto de Lillo se negaba á de
signar una pareja que acompañase á 
la Comisión del Ayuntamiento á hacer 
el señalamiento de las maderas, fun* 
dándose en que se hallaba en el distri
to el Capataz de cultivos y áste era el 
llamado á prestar el servicio. El Al
calde encarecía la urgencia delà desig
nación para reparar las casas y evitar 

las funestas cousecueucias que en otro 
caso habría que deplorar.

Que ia Guardia civil del puesto de 
Lillo puso en conocimiento del Juez 
municipal de dicho pueblo que al re
correr el monte y sitio que llaman Lla
nos del Zarzal había observado que se 
había efectuado una corta de más de 
50 piés de madera de haya, que ha
bían sido extraí las, corta que, según 
noticias recibidas, se habla hecho por 
los vecinos del pueblo, que se ex
presaban en la denuncia y algunos 
Otros más:

Que el Ingeniero Jefe del distrito fo
restal de León puso en conocimiento 
del Juzgado de instrucción da Riaño 
la comunicación que le había dirigido 
al Comandante de la Guardia civil del 
puesto de Lillo, participándole haber 
denunciado á varios vecinos del ex
presado pueblo por corta y extracción 
de 63 ruoldos de madira de haya y ro
ble del monte de Lillo, y sitio que lia 
man la Vallina del Torno y Llanos del 
Zarzal, en el primero Jeutro del peri
metre señalado para el aprovech amien
to de 40 metros cúbicos de madera, y 
el segundo fuera de los límites de di
cho perímetro, habiendo sido Ls made
ras depositadas en el Picsidente de la 
Junti administrativa del pueblo, por 
no estar señaladas en el marco del Ca
pataz del distrito. El Ingeniero mani
festaba al Juzgado que le transcribía 
¡a denuncia de la Guardia civil, puesto 
que habiendo habi lo extracción de 
producto» de un monte público sin au
torización, correspondía al Juzgado 
castigar si delito denunciado:

Que instruida la correspondiente 
causa, y hallándose en sumario, el Go
bernador do la provincia de León, á 
instancia de *26 vecinos de Lillo y de 
acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió la inhibición al Juzgado, fun
dándose; en que verificada con arreglo 
al tit. 7“ del reglamento de 17 de Ma
yo de 1866 la subasta correspondien- 

, te para el aprovechamleuto de los pro
ductos forestales de loa montes comu
nes del pueblo de Lillo, se halla cum

plida en esta parte la disposición legal 
que lo regula, y por lo tanto no hay 
nada qtie suponga delincuencia, ni que 
en el ánimo de los que cortaron las ma- 
deraa entrara la idea de cometer un 
delito, cuyo castigo, en su caso, estaría 
reservado á los Tribuuale.s; en que, Su
poniendo que loa denunniadoa hubie
ren extraído del monte otras maderas 
de las designadas ó en mayor cantidad, 
existiría una cuestión previa cuya re
solución incumbe á la Administración, 
determiuando la .eitenaión y alcance' 
da la concesión del aprovechamiento 
por la misma otorgado, y si los veci
nos se atemperaron estriotamente á las 
Órdenes que da la Administración re
cibieron; en que falta la base para el 
procedimiento criminal, toda vez qu'* 
se ignora si al apropiarse las made
ras del monts lo hicieron de lás que 
no les correspondía y contra la volati- 
bad de au dueño, que es lo que o?lifica 
el delito de hurto; al Gobernador ci
taba los artículos 34 del reglamento do 
17 de Mayo de 1866, 40 del Real decre
to de 8 de Mayo da 1834, '2," y 3.“ dpi ' 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1837 y 27 de la ley Provincial!

Que tramitado in cid ou te, al Juzga 
du sostuvo jurisdieulón alegando: qua 
no se trataba únicamente de daños cau
sados en un monte público sino de là sus
tracción de maderas qualos deuanciados 
habían verificado con ánimo de lucro, 
lo cual podia constituir un delito defini- 
io en el Código, cuya aplicación co
rresponde á la juriadiooión ordinaria; 
que si bien l * extracción se había veri
ficado en parte, en el sitio designado 
para el aprovechamiento, se habían sa
cado maderas que no estaban marca
das, de lo cual se ^deduce que los de
nunciados se habían aprovechado de 
cosa ajena contra la vol tincad de su 
dueño, que es loque constituya delito de 
hurto; y por último, que caso de exis
tir la cuestión previa de sí los denun
ciados estaban ó no autorizados para 
aprovechar las maderas que extrajeron, 
debía ser resuel a por los Tribunales, 
al conocer del fondo del asanto; el Juz-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETTîT. OnOIAL DE Li PROVINCIA DE CORDOBA

gado oit ab a loa artícnlog 531 del Códi
go penal y 1.” al 7.°del Roal decreto 
de 8 de Mayo de 1884:

Que el Gobernador de acuerdo con 
la Comiaión provincial, insistió en su 
reqoerímieuto, resaltando de lo ex- 
pneato el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites;

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
& los Gobernadores promover contien
das de competencia en los juioios ori- 
minalea, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley á lo» funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba la Autoridad administrati
va decidír alguna cuestión previa de le 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 40 del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, según el cual son 
Autoridades competentes para conocer 
las denancias, imposioió i y exacción 
de las multas y demás responsabilida
des prescritas en los artículos anterio
res los Gobernadores civiles de las 
provincias y loa Alcaldes, con sujeción 
á las regias aiguiautes:

1/ Las inultas y demás responsabi
lidades relativas á la roturación, corta, 
venta ó beneficios de aprovechamien
tos foresteies sin la autorización com
petente, al modo ó tiempo de efectuar 
dichas operaciones, y á la infracción 
que se corneta de las reglas estableci
das para la celebración de las subastas, 
serán impuestas por los Gobernadores:

Las multa» y responsabilidades pe
cuniarias de las demás clases da infrac
ciones serán impuestas por los Alcal
des, cuando su importe no exceda del 
Hoiite para que los faculta la ley Mu
nicipal. Las que excedan de dicho Hmi 
te deberán ser impuestas por los Go
bernadores:

Considerando:
1 .“ Que la denuncia que ha dado 

lugar á la form ación del proceso de 
que se trata, versa sobre el hecho de 
haber cortado varios vecinos de Lillo 
algunas maderas no comprendidas en 
el aprovechamiento de que eran rema
tantes.

2 .“ Que subastado dicho aprove
chamiento y concedida lioeucía para 
efectuarlo, á la Administración corres
ponde determinar si al verificarse ha 
habido exceso, y caso afirmativo, en 
qué haya consistido:

3 .’ Que en tal concepto, y debien
do la resolución administrativa previa 
sobre el punto que queda indicado in 
fluir en el fallo de los Tribunales, éste 
es, por excepción, uno de los casos en 
que los Gobernadores puedan suscitar 
contiendas de competencia en los jui
cios criminales.

Confermándome con lo propuesto 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre da mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintiuno de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y nueve.
— Masía Cbistina.—El Presidente d 1 
Consejo de Ministro», Iráxedts Aíaleo 
Sagatta.

GOBIERNO CIVIL
DE ’jA 

PROVrWÏIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

MÚUEBO DSI, El PHD IBM TX 2.874,

Núm, 1,475.

D. José de Heredia y Rodrigo VaUabri- 
ga, Gobernador civil de esta provincia.
Hag.? saber: Que por D, Manuel En

ríquez y Enríquez, vecino de Córdoba, 
36 ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 4 de 
los actuales, solicitando se le cotice 
dan 36 pertenencias para la mina de
nomina Janero Sur, de mineral plomo, 
sita en término de Puente Obejuna y 
sitio llamado La Loma, liudauJo por 
todos vientos con terrenos de D. Jo
sé Hinostrosa, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig 
nación; tíe tendrá poi punto de partida 
un mojón situado sobre labores autí- 
guas y Joterminado por Jos visuales, 
una Oeste, 30‘ Sur à la esquiua NE. del 
cortijo de La Loma, y la otra Norte I” 
Oeste, á la esquina Oeste del cortijo de 
Peñafiel. Desde el punto de partida se 
medirán 150 metros al Norte, 8“ Oeste, 
y se eoloear t la primera estaca: de ésta, 
800 metros al Este, 8“ Norte, la .segun
da; de ésta, 300 metros al Sur, 8“ Este, 
la tercera; de ésta, 1,200 metros al Oes
te, 8“ Sur, la cuarta; de ésto, 300 metros 
al Norte, 8* Oeste, la quinta; de ésta, 
400 metros «I Keto, 8® Norte, Degand j 
á la primt-ra estaca y quedando cerra
do el perímetro de las ,56 pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por me lío del pre- 
»ente para que eu el término dé 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de U ley, los 
que se croan con derécho para ello.

Córdoba 6 de Junio de 1889,
£1 OvheruMdorf 

■José de Heredia.

ESTADÍSTICA

Debiendo continuar los trabajos geo
désicos de segundo y tercer orden en 
esta provincia loe Síes. Oficiales del 
Cuerpo de Topógiafos D. Enrique Na
varro, D, Ignacio Molero y D. Emilio 
Moreno, encargo á todos los Sres, Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
presten á los referidos señotos las faci
lidades que necesiteu para el mejor 
desempeño de su cometido, reiuovíen- 
do los obstáculos que s .- opongan ai li
bre ejercicio de estos faucionarius pú 
blicos, pues asi me lo tiene interesado 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico,

Córdoba 12 de Junio de 1889.
El Gobernador, 

José lie Heredia.

Circidar núm. 1.32?. :
Encargo á los Sres. Alcaldes de esta j 

provincia, Guardia civil y demás de- ! 
pendientes de mi Autoridad, precedau 
á la busca de un mulo negro, capón, { 

cerrado, más de le marea, con un bulto 
en el lomo del tamaño de una nuez y 
herrado en la tabla derecha del cuello, 
que en la noche del 8 del actual fue 
robado al vecino de la Rambla Andrés 
Reyes Espejo, de su casa, saltando por 
las tapias del corral loa autores de di
cho robo, que caso de ser habidos los 
pondrán á mi disposición y me darán 
inmediatamente cuenta.

Córdoba 13 do Junio de 1889.
El GohemadoTf 

José de Heredia.

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Córdoba.

MINAS

SEOÜNDA SUBASTA

Núm. 1.472.

H. francisco Serrano Gominguet, Admi- 
nisb’udor de Contribuciones de esta pro
vincia.
Hago saber; Que la Delegación de 

Ha-henda, oonformáudóse con lo pro
puesto por e-sta Administración, ha re
suelto por acuerdo leí día de hoy eiia- 

' jenar en pública subasta las minas que 
k continuación se expresan, bajo las 
condiciones que al final se estampan:

Pta. Ota

Una mina de carbón, deno- 
miuada Santa Teresa, que tie
ne el núm. 2.410 en el expe 
diente de registro, compuesta 
da 12 hectáreas, pornaciente á 
D. Francisco Nava?, sita en 
término de Obejo; que linria: 
ahSur, en 300 metros con la 
mina Enriquetti^ al Robe y Nor
te, en toda su extensión, con 
la demasía núm. 1.757, y al 
Oeste y Sur, eu 300'' y 100’ 
respectivameute, con la de
masía Enriqueta, núm. 1,7.58; 
tiens su punto de contacto 
con la mina Enrigaeta y '’lAo^ 
res, núm. 1.691; que paga al 
año 48 pesetas, que eapitaii- 
zadas al 3 por 100 y rebajan 
do la terceia parte de la capi
talización, importa el tipo pa
ra la subasta mil sesenta y 
sois pesetas sesenta y siete 
céntimos..................................  1.066,67

Otra mina de hierro, deno- 
mínaja Segundo CapricJio, que 
tiene el núm. 1 242 en el ex
pediente da regi.stro, com
puesta de 12 hectáreas, perte- 
necieube á D. Juan de .Mesa, 
sita en término de FuenteObe- 
juna; que linda: al Norte, Sur 
y Este, con tierras de la viu
da de Milla, vecina de la 
Granjuela y cou la mina Pro- 
nalides] que paga ai año 48 
pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 y rebajada la terce
ra parte d- la capitalizacióo, 
importa el tipo para la subas 
ta mil sesenta y seis pe.setas 
sesenta y siete cé. timos. . . . 1.066,67

Otra mina de hierro, deno
minada Frimcr Gapritho, que 
tiene el núm. 1.241 en el ex
pediente de regislr", cotii- 
puesta de 23 hectáreas, p *rte- 
neciente á D. Juan de Mesa,

Fta. Oto.

sita en término de Fuente 
Obejuna; que linda: al N., con 
tierras de la viuda de Milla; 
al t,, con la mina Silo, y al 
0., con tierras del cortijo de 
Milla; que paga al año 92 pe
setas, que capitalizadas al 3 
por 100 y rebajada Ja tercera 
parte de Ia capitalización, im
porta el tipo para la subasta 
dos mil cuereuta y cuatro pe
setas y cuarenta y cinco cén
timos........................................ 2.044,4b

Otra miua de carbón, deno
minada Esperanía, que tiene 
el num. 1.243 en el expedien
te de registro, compuesta de 
296 hectáreas, pertanecicuLe 
á D, Juan de Mesa, sita en 
término de Fuente Obejuna; 
qué Huda: al N. y E„ éou el 
coto Porvenir de la Industria; 
3, haza de Villa Moriles, cor 
tijo Chozol^gncbi y rí„ Gua
diato, y 0.,caminod ' la Gran
juela á Lovatón; que paga ai 
año 1.184 peseta», que capita
lizadas al 3 por 100 y rebaja
do la tercera parte de la capi
talización, importa el tipo para 
la subasta veintiséis mil tres
cientas once pe.sebas oncecén- 
imo».........................................2631 h*^

Otra miua ó coto de carbón, 
denominada Porvenir de la Jn- 
dustria, que tiene el núm. 578 
en el expediente de registro, 
compuesta de 750 hectáreas, 
perteneciente á D. Juan de 
Mesa, sita en término de Fuen - 
te Obejuna; al SE., con las 
minas San Rafael, Vulcano 2.^, 
La precaución y LittMnataticiaj 
por NO., cortijos de Ocaup y 
de la Gastaría; NE,, tierras 
del cortijo de Juan Haba, lo
ma y cerro.» de Mulva, y por 
SO, vertientes septentriona
les' de los cerros de las -Caleras 
y loma del cortijo le Castilla- / 
jos; que paga ai año 3,000 pe
setas, que capitalizadas al 3 
por iOO y rebajaJo la tercera 
parto de la capitalización, im
porta el tipo para la subasta 
seícnta y seis mil seiscientas / 
aeseuta y seis pesetas y sesen
ta y 8iebe céntimos................... GGfjififi,^^

Otra miua de cobre, deno- .> 
minada /-acui'lo, compuesta 
de doce y me lía hectáreas, 
perteneciente á la Sociedad 
Hueslra Señora de las Cuevas, 
sita en término de Obejo y te
rreno con seille por el Cerro 
Muriano; que p.igaal año 125 
pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100 y rebajado la tercera 
parte de la capitalización, im
porta el tip i para la subauta 
dug mil setecientas setenta y 
siete pesetas setenta y ocho 
céntimos................................... 2.777,7^

Otra mina de cobre, deno
minada Lot Santos, compuesta 
de 12 hectáreas, perteneciente 
á la misma Sociedad., igual 
término y el mismo terreno 
que la anterior, que paga al
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P ti. Ot».

ufto 120 pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100 y rebajado
1.1 tercera parte •!■* la capitali
zación, innporu - l tipo pura la 
¿abasta dos mi! sciscint’a^ se
senta y seis peseras s ‘senta y 
í'iete céntimos.......................... 2.666,<’7

Otra ruina de esecrial, notti 
brada Ntif^tm Fadre Jesús del 
^uí^o, perteneciente á la mis
ma Sociedad, sita en término 
de Córdoba, en el Cerro ÍTu- 
riano-i quo p*g* al-a-ño -cuatro - 
pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 y rebajado la terce- 
fa parte de la capitalización, i 
importa el tipo para la subasta 
ochenta y ocho '.pesetas no- • 
venta céntimos. . i . 88,90

Otra mina de eáíortal, nom 
brada Santa Hita, oorapuesta 
de una hectárea, pertenecien
te á la misma ..Sociedad, sita 
®ii térniino de Obejo y Cerro 
ilíutiauo; que paga cuatro pe
setas al año, que capitalizadas 
*11 3 por 100 y rebajada la ter- . 
°9fa parte de la capitali «ación, 
importa el tipo para 1« enbaa- 
tu ochenta y ocho pesetas no
^snta céntimos........................ 88,90

Otra mina de escorial, nom
brada San José, compuesta de 
dos hectáreas, perteneciente à 
1» misma Sociedad, sita en 
termino de Obejo; lindu; al 
N-i coa la dehesa del Ronqui ■ 
bo; al 8., dehesa de los Her
manos; ai E., huerta del dallo, 
y D-, Cerro Muriano; que pa- 
S^ al afio 8 pesetas, que capi
talizadas al 3 por 150 y reba
jado la lerdera parte de la ca- 
?’talÍ2aQÍ¿n^ importa el tipo 
para la subasta ciento setenta 
y siete pesetas setenta y ocho 
Céntimos.. .............................. 177,78

Otra mina de escorial, nom
brada Dolores, compuesta de 
Cuatro hectáreas, pertenecien
te á la misma Sociedad, sita 
Cu término de Córdoba y sitio 
conocido por Cerro Muriano; 
^’1® paga al afio 16 pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100 
y rebajado la tercera parte de 
ia capitalización, importa el 
l'ipo para la subasta trescieu- 
ta.s cincuenta y cinco pesetas 
mneaenta y seis céntimos, , , 365,66

Otra mina de escorial, nom
brada San Bartolomé, cora- 
puesta de dos hectáreas, que 
pertenece á la misma Sooie- 
3ftd, en término de Obejo, y 
boda: porE. con la anterior; 
9®© paga al afio ocho pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100 
y rebajado la tercera parte de 
ia capitalización, importa el 
*'*po para la subasta ciento se 
'cuta y siete pesetas setenta 
y ocho céntimos...................... 177,78 

Otra mina de escorial, nom- 
’^ada Nuestra Señora del Car 

”•««, compuesta de cinco hec- 
^éreas, perteneciente á la mis- 
^a Sociedad, sita en término 

® Córdoba, ylinda: alN., con

Ttaa. CU. j 
la denominada San José, que ! 
paga al afio 20 pesetas, que 
capitalizadas al 3 por 100 y 
rebinado la tercera parte de la 
capitalización, importa el tipo 
para la subasta cuatrucíentas 
cuarenta y cuatro pe^-tas cita 
renta y cinco céntim i-  444,46! 

Fliego de condiciones al cual se areglará 
la segunda subasta de referidas ninas. :
1? La subasta tendrá lugar el Ji i ' 

26 del presente mes, á las doce de su j 
mafiana, en esta capital, en el local ^ ' 
la Delegación y ante el Sr. Delegado, j 
Interventor, Administrador de Oontri- ; 
buoioncs, Abogado del Estado / Oficial ■ 
del Negociado da minas, quo actuará 
como Secretario.

2,* Para tornar parte en la subasta 
es neceaario depositar previamenLe en 
el acto de la apertura de la subasta, 
ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del 
valor del tipo pava la subasta, cuya . 
cantidad .ingresará en. el Tesoro si le 
fuera adjudicada á cuenta de la suma ■ 
total porque la remate, devolviéndose ; 
al intóresado en caso contrario.

3 .* No podrán hacer posturas los . 
que sean deudores á la Hacienda en ; 
concepto de segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, ó mientras no acrediten ha- 
liar.se solventes de sus compromisos.

4 ." El duefio de la ina podrá li
bertaria pagando en el acto y antes de 
abrí- se la licitación la cantidad porque 
re,snlta en descubierto. (Rpal orden de 
6 de Junio de 1876.)

5,* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos tercerea partos del 
tipo para la subasta.

6 .“ Sí hecha la adjudicación en fa- 
vor de uu rematante, éste no se pre
sentare á las 24 horas á completar el 
pago total de la subasta, perderá todo 
el derecho al depósito del 6 por 100, 
que quedará á favor del Tesoro.

7 .* Si transcurrida una hora no se 
presentaren licitadores para Ias minas, 
se anunciará la tercera y última subas
ta por el descubierto, costas y el 6 por 
100 del valor del remate.

8 .* N > podrán exigir los interesa
do;; otros títulos de propiedad que la 
carta de pago correspondiente y un 
certificado que acredite Buficieutemen ■ 
te el haber verificado el ingreso, para 
que el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia le pueda expedir el precitado 
título y con él hacer valer sus derechos 
on el Registro de la propielad, ai en él 
estuviera iuscríta la mina rematada.

Córdoba 3 de Junio de 1889.-El 
Administrador, Francisco Serrano.

Administración de Impuestos 
y Propiedades de ia provincia de Córdoba

Núm. 1.624.

AKONCIO DK LA TKECKBA SUBASTA

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta verificada el domingo 
2 dal actual para el arriendo por tres 
afios de varias fincas rústicas, .situadas 
en Miraver de y Abrages, término de 
Baena, do las embargad ia por 1a Ha 
cienda á la testamentaria del Excelen- 
tísino Sr, Conde de Altamiuara, se oon- 

voca por el presente á nuevo remate, 
qií- tendrá lugar el domingo 23 del 
act..al, A la una en punto de su tarde, 
en los e.strados de esta Delegación de 
Haci.-iida y en la Adujinistratnón su
balterna del partido de Baena, y cuyas 
fincas serán adjudicadas á favor de! 
postor que cubrieudo las cuatro quintas 
partea de loa tipos de anhasta hiciese 
mejor pu tura.

Lus proposícionea han de aujetarsa 
en tiu todo á loa pliegos de eondici;- 
ue insertos en los Boletines Oviciíleb 
de esta provincia, números 89, 94y 100, 
coi respoudieutea á los dlaí 16, 20 y 27 
de Abril próximo pasado, que se hallan 
de manifiesto, así .tomo e] expediente de 
■su referencia, en esta Administración 
hasta el día anterior al de la subasta.

Lo quq^e anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran tomar par
te en la licitación.

Córdoba á 12 de Junio de 1889. — El 
Administrador, Sebastián Prieto,

AYUNTAMIENTOS

Almedinilla.

Núm. 1.630.

D. Antonio Vega, Alcaide constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto la primera suba-sta de los dere
chos de consumo de esta villa a.signa- 
dos á los grupos de carnes de todas cla
ses y líquidos y sus recargos autoriza
dos en el próximo afio económico de 
1889 á 1890 para la venta á la exclusi
va, se convocan licitadores para la se
gunda subasta, que tendrá efecto de 
diez à doce de la mafiana del día 21 de 
los ourrieutej, en estra Casas Consisto 
riales, bajo el tipo, rectificación de pre
cios de venta y condiciones que consta 
en el expediente de su referencia que se 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taria Capitular.

Almedinilla 12 de Junio de 1889.— 
Antonio Vega,— Vicente Rodríguez, 
Secretario.

Paíma del Río.

Núm. 1.631.

D. Rafael Calvo de León y Benjumea, 
Alcalde constitucional de esta duda l.
Hago saber: Que habiéndose acorda

do por el Ayuntamiento de mi preaiden- 
dencia construir uu Cementerio nuevo 
en esta población, y aprobado por la 
Junta Municipale! oportuno expedien
to solicitando la autorización compe
tente para invertir en la obra la tercera 
parte del 80 por 100 de loa bienes de 
Propios que pueda existír en la Caja 
general de Depósitos y el producto que 
que se obtenga con la venta de la Ins
cripción intransferible de la renta del 
4 por 100 que posee este Municipio, se 
encuentra le mauifiesto dicho expe
diente en la Secretaría de la Corpora
ción para que loa vecinos puedan hacer 
las reclamaciones que orean conve 
nie.,tes.

Palma del Rio 14 le Junio de 1839. 
— Rafael Calvo de León,

Aguilar.

Núm. 1.536.

D. José Carmona Castellano. Alcalde ac
cidental de esta ciudad.

Hago sabor: Que debiendo tenor 
efecto auto la i torpi'ración munioipsl 
el día 22 del cerriento la subasta de 
arbitrio sobre aprovechamiento de loa 
despojos del Matadeio público 3%' está'- 
ciudad, ae anuncin por medió del pré- 
aents á fin de que llegue á oonoc'mien
to de los que deson interesarae en la 
licitación, cuyo acto bendx’á lugar ba
jo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
.Ayuntamiento.

Aguilar 11 de Junio de 1839. —José 
(''armona Castellano,

Espejo.

Núm. 1.632,

9. Francisco Gracia Romero, Alcal le 
Fresidenfe del Aguntamiento constitu
cional de esta villa
Hago saber: Que haílándoae wníeo-- 

cionado por la Junta respectiva el re 
repartimiento de la contribución Je 
inmuebles, cultivo y ganadería,-del., 
próximo año económico de 1889 á 90, 
we hada expuesto ai público en esta 
Secretaría Capitular, por término de 
ocho días, para que los oontribuyentea 
que gusten pueUan examinario y adu
cir Ina reelamaciones que juzguen p''o- 
sedeute.* sobre la aplicación de los ti
pos de gravámenes; advertidos, que 
Iranscurrido dicho plazo, que princi
piará á coutarae desde la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, no se admitirá niaguna 
que se produzca.

Espejo i3 de Junio de 1889. — Fran
cisco Gracia. — Por su mandado, Eulo
gio García González, Secretario.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

PHIlfEB JEFE

Núm. 1.602.

El día 16 de Julio del presente afio, 
á las doce del mismo, tendrá lugar en 
Sovilla una pública subasta para la 
conatruccíón de sombreros y efectos 
sueltos del mismo que durante cuatro 
ftfios necesiten loa individuos de las 
Comandancias de Córdoba, Sevilla, 
Cádiz y Huelva, que lo componen.

E1 pliego de condiciones y modelo 
de proposición eecaiáu de manifiesto 
en la oficina do la Subinspección id 
Tercio, sita calle de Bailén, uúm. 7, 
tqdos los días no feriados, desde las 
once de la mañana á las dos de la tarde.

Córdoba 7 de Junio de 1339. — El 
Coronel Subinspector, Manuel García 
Kaggen.

Comisaria de Guerra da La Rambla.

N 1.639,

El Comisario de Guerra Interventor de 
utensilios militares de este punto.
Hago saber: Que en virtud de no ha- 

berae recibido en la ofie na de mi cargo 
los antecedentes necesarios, queda en 
suspenso la subasta que para contratar 
el suministro de aeuertelamiento, alum
brado y combustible á las tropas del 
Ejército en este punto había de cele
bra rae en el día de mañana y cuya su
basta tendrá lugar el día 28 del actual 
en ''i sitio y hora ya señalados en loa 
anuncios relativos & esta subasta.

La Rambla 12 de Junio de 1889,— 
Sebasrián Domínguez.

--- MMM»»---
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DEPOSITARÍA SE FONDOS MUNICIPALES DE GUIJO

PROVINCIA DE CÓRDOBA

trimer trimestre de 1988 à 1889.

CUENTA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUlitCiPÀLES DE HINOJOSA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
trimer trimestre de 1888 à 1889.

CUENTA

del primer trimestre del año económico de 1888 á 1399, que rinde et Depositario que 
tuscribe de las operaciones de ingresos g pagos veri/icadaa en la Caja de su cargo, 
4 saier:

PRIMERA PARTK-CÜENTA DE CAJA

Existencia en mi nóder en fin del t*'imestre anterior................

Petetat

V

950,00

Cargo 860,00

850,00/^i^-ifl. ptir pttf^a r^ArifirifldÓil f^H i<f?lúl t‘i^iliïPratT&. . .................................

Existencia en mi poder parti el trimestre que sigue JI

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por o^fera- 
oiones realizadas.

Pesetas,

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetae.

1 Propios....................
2 Montes....................
3 Impuestos................
4 Beneficencia.......
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios...,
8 Ampliación............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

D 
n

»

H 
n 
« 
n

n 
*Í 
n

»
tt
tt
tt
tt
tt

246,45
! 4,66

tt 
tt

tt
tt 
tt
n

^
246’46 

4,66

tt 
tt

Caboo 260,00 250,00

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..

2 Policía deseguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia.......
fi Óbras públicas........
7 Corrección pública,.
8 . Montes.... ...........
9 Cargas.....................

10 Obrasde nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación........
13 Besilltas.-................

rj

« 
» 
tt 
j» 
n

t

j?
tt 
TJ 
tt 
tt

tt
tt

tt
tt
tt
tt
tt
tt
tt

tt
2&0"00

tt

tt 
tt

r
tt 
tt 
tt
tt 
tt
tt

tt
260'00

tt 
tt

DAta..................... tt 260,00 250,00

La precedente cuenta es 
peaitana de mi cargo, y co 
general definitiva del ejert

tá conforme coii lu que resulta de los libros de la De- 
n loa documentos que en su día se unirán á ¡a cuenta 
dcio.

En Guijo á 30 de Septiembre de 1383.—El Depositario, Juan Apedador.
Examinada la preoedeute cuenta, está en uu todo eOnfornip con los asientos 

4e loa libros que están á nuestro cargo.

Ea Gnijo á 30 de Septiembre de 1883. — Ei Regidor Interventor, Jiiau Del - 
gado.—V.* B.’ —El Alcalde, Nereo Valverde. — El Secretario, Manual Moreno. 

del primer Irimeslre del año económico de 1888 ¿ 1839, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos oeri/icados sn la Caja de su cargc, 
á soler:

PRIMERA PARTÍ-CÜEMTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Cargo..................

Data ¡w pagos verificados en igttal trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre qtíe Sigue

Pet tías

19.099,15

18.099,15

10iti39,79

:1:4SS,43

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

a A L D 0 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

1

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

1
TOTAL 

“de las operaciones' 
hasta , 

esto trimestre.’

Pesetas,

i Propios................. tt 68,21 68,21
2 Montea...................... tt
,3 Impuestos.................
4 RftTiflfiíífiTiíriA* - i... •. tt
6 Instrucción pública.. tt tt tt
6 Corrección pública.. tt
7 Extraordinarios........ Jt tt
8 Ampliación................
9 Tlflsiiltas * ..................

16.298,60
1,726,44

16.298,60
1.720,44

to Recursos legales pa-
ra cubrír el déficit. tt tt tt

11 Reintegros,.............. r 

tt

tt
tt 4

Caboo # 18,092,16 18.092,15

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
tt

2 Policía de seguridad. n tt
3 Policía urbana y m-

ral .. .. 10,00 10,00
4 Instrnooíón pública.. tt tt
5 Beneficencia........ tt
fi Obras pñbtifíAA. . « . .. tt
7 Corrección pública.. tt tt n
8 Montea...................... tt tt
9 Cargas....................... D H

10 Obras de nueva consr
trucción................. tt

11 Imprevistos.............. 322,60 322.60
12 Ampliación................ n 16.307,22 15.307,22
13 Resultas.................... tt

tt n
tt
tt

Data n 
■ -■——^---------------------

16.639.72 16.639,72

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi Oargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
uuenta general definitiva del ejercicio.

En Hinojosa á 30 de Septiembre ¿01888. —Ei Depositario, Bartolomé Antolín.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que estár, á nuestro cargo.

En Hiuojosa á 30 de Septiembre de 1888.—El Regidor Interventor, Juan 
Suárez. — V." B,“—El Alcalde, Juan A. Gómez Conde,.^E1 Sectecário Braulio 
Gómez.

t«rti bb»»*.J*""" »•*♦<*»•■ «»»► ...i^bTi ,t«i^taS*«F4{B»MLTn*4>ta>f su 4*»n -1 »»1 ■*♦*• L»*»' » **^
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